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Honorable: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA. 
MAGISTRADO PONENTE: DR. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 
E.           S.        D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL:     CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. 
 
RADICACIÓN:                   76001-23-33-000-2020-01547-00 
DEMANDANTE:                COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
DEMANDADO:                  ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI 
-                                                                         UAESPM. 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, (V), identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la 

Tarjeta Profesional No.39.116 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado general de LA 

COMPAÑÌA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., de acuerdo con la Ley 2080 de 2021 y la Ley 2213 de 

2022, por este medio radico memorial con el fin de que SE CERTIFIQUE NUEVAMENTE el 

memorial allegado desde el canal de notificaciones@gha.com.co al canal 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  el día 18 de julio de 2021 a las 15:48 

conforme con las siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO. Debido a que la sala no encontró el memorial por el cual el suscrito subsanó la demanda, 

procedió con el rechazo, se recurrió lo anterior mediante reposición y en subsidio apelación, la 

judicatura para resolver el primero de los recursos decidió oficiar a la oficina de apoyo de correo 

para que remita a la Mesa de Ayuda Correo Electrónico del Consejo Superior de la Judicatura 

solicitud de certificación los correos allegados el día 16 de julio de 2021 desde el correo electrónico 

notificaciones@gha.com.co tal como se demuestra a continuación:  
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SEGUNDO. la Mesa de Ayuda Correo Electrónico del Consejo Superior de la Judicatura certificó que 

para el 16 de junio de 2021 no llegaron corres enviados desde la mencionada cuenta:  

 
 

 

 

TERCERO. Nótese como el certificado se pidió sobre el 16 de julio de 2021 y se certificó sobre el 

16 de junio de 2021, es decir, hubo una confusión de meses  
 

SOLICITUD 
 

ÚNICA. Que se realice una nueva certificación teniendo en cuenta la fecha 16 de julio de 2021.   
 
 
Atentamente,                                              

  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA      
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.             
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
 
 
 


